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Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 20 de febrero 2024. 
 

COMUNICADO 

 

Al Personal Administrativo del  

Subsistema Estatal de la Secretaría de Educación, 

Pago de Ajuste para la Medida del Bienestar “MB” 
 

El Gobierno del Estado que encabeza el Dr. Rutilio Escandón Cadenas da 

cumplimiento al compromiso del Presidente de la Republica LIc. Andrés 

Manuel López Obrador, anunciado en la mañanera de fecha 15 de mayo de 

2023,  mismo que refirió un incremento de manera retroactiva a partir de enero 

de 2023 al sueldo de maestras y maestros, y de personal de Apoyo y Asistencia 

a la Educación y Administrativo, un incremento del 8.2%  en promedio, 

además,  refirió que ningún maestro ni personal de apoyo a la educación y 

administrativo ganara menos de $16,000,00 mensuales que se definió como 

Ajuste para la Medida del Bienestar “MB”, resultando beneficiados cerca de 

22,000,000. (Veintidós millones de trabajadores) a nivel nacional. 

 

Gracias a las gestiones realizadas por el Gobernador, desde el pasado mes de 

octubre de 2023 ante la Secretaría de Educación Pública, hoy 20 de febrero 

de 2024, se inició con la dispersión de pagos que beneficia a 6,348 

trabajadores administrativos del subsistema estatal. 

 

Cumpliendo con la normativa financiera en el presente ejercicio fiscal, el 

Gobierno del Estado es congruente con las políticas mandatadas por el titular 

del Ejecutivo Federal respecto al Ajuste para la Medida del Bienestar (MB), la 

cual aplicará a Personal de Apoyo y Asistencia a la Educación y Administrativo 

adscritos al Subsistema Estatal de la Secretaría de Educación del Estado, que 

no alcancen los dieciséis mil pesos de Percepción Mensual Bruta Integrada y 

que se encuentran activos al momento del pago. 

 

El pago no obedece a ninguna presión de grupos y/o personas y se reitera que 

la comunicación siempre ha sido y será a través de los medios institucionales, 

por lo que cualquier persona que solicite algo a cambio deberá ser 

denunciada ante las autoridades correspondientes. 

 

Este gobierno garantiza que las gestiones son transparentes y sin costo alguno. 

 

Atentamente: 

Secretaría de Educación del Estado de Chiapas 

 

http://www.educacionchiapas.gob.mx/

